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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0036-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
  
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, 

Organizaciones,Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)”

.Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que, mediante  Acuerdo Ministerial 007, de 16 de septiembre de 2025, la máxima autoridad del
Ministerio de Gobierno, dispuso lo siguiente: "(...) Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a 

de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en

Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de

Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos

Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la

personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las

organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado"; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como
Ministra de Gobierno; 
  
Que, con acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado, como Subsecretario
de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en
Aislamiento Voluntario; 
  
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-6090-E, de fecha 28 de agosto de 2025, el señor Jhonny Cristhian
Jiménez Peñafiel, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación, 
denominada,  “IGLESIA EVANGÉLICA CAMINANDO AL CIELO CON JESÚS”, (Expediente
XB-25-214), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que, con Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0084-M, de fecha 03 de febrero de 2026, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
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requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el artículo
5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025: 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa
“IGLESIA EVANGÉLICA CAMINANDO AL CIELO CON JESÚS”, con domicilio, en el Recinto
ni un Paso Atrás, cantón Valencia, provincia de Los Ríos, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Valencia, provincia
de Los Ríos. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0037-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
  
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, 

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)”

.Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial 007, de 16 de septiembre de 2025, la máxima autoridad del
Ministerio de Gobierno, dispuso lo siguiente: "(...) Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a 

de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en

Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de

Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos

Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la

personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las

organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado"; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como
Ministra de Gobierno; 
  
Que, con acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado, como Subsecretario
de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en
Aislamiento Voluntario; 
  
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5861-E, de fecha 19 de agosto de 2025, la señora Emérita de Jesús León
Ochoa, en calidad de presidenta Provisional de la organización religiosa en formación, denominada,
“IGLESIA EVANGÉLICA ELPIS”, (Expediente XB-25-202), solicitó la aprobación del estatuto y
otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación 
pertinente; 
  
Que, con Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0085-M, de fecha 04 de febrero de 2026, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
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requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el artículo
5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025: 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa
“IGLESIA EVANGÉLICA ELPIS”, con domicilio, en la Av. 13 de enero y 24 de Mayo, parroquia
Antonio Sotomayor, cantón Vinces, provincia de Los Ríos, como organización religiosa, de derecho
privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Vinces, provincia
de Los Ríos. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por: 

LUIS EDUARDO 
BONIFAZ NIETO
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 
El Consejo Directivo 
 
Resolución 
No. 031-CD-SE-06-2025-ISSPOL 
Quito, DM, 11 de junio de 2025 
 
Considerando 
 
Que en la Sesión Extraordinaria 06-2025, de fecha 11 de junio de 2025, el Consejo Directivo del 
Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, conforme el Orden del Día, en su numeral sexto, 
se avocó conocimiento analizó y debatió sobre el Criterio Jurídico sobre el Convenio 
Interinstitucional respecto del Centro Integrado del Servicio Social para Atención Gerontológica 
de Adultos Mayores, personas con Discapacidad, Tratamiento de Adicciones, contenido en el Oficio 
No. ISSPOL-AJ-2025-0523-I-OF, de 04 de abril de 2025, firmado por la Señora Asesora Jurídico y 
conocimiento del Proyecto de recuperación del Centro Gerontológico solicitado por el Consejo 
Directivo, contenido en el Oficio No. ISSPOL-DR-2025-0185-I-OF, de fecha 08 de abril de 2025, 
suscrito por la señora Directora de Riesgos del ISSPOL y No. ISSPOL-DAD-2025-0897-I-OF, de 
fecha 20 de mayo de 2025, firmado por el Sr. Director Administrativo.  
 
Que el artículo 370 de la Constitución en su segundo inciso menciona: “La Policía Nacional y las 
Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de seguridad social, de acuerdo con la ley; 
sus entidades de seguridad social formarán parte de la red pública integral de salud y del sistema de 
seguridad social.” 
 
Que el artículo 158 de la Constitución señala: “Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son 
instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial. La 
protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y 
responsabilidad de la Policía Nacional. Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional se formarán bajo los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y 
respetarán la dignidad y los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego 
irrestricto al ordenamiento jurídico.” 
 
Que el artículo 226 de la Constitución dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
Que el artículo 227 de la Constitución expone: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.” 
 
Que el artículo 729 de la Constitución expone: Se llama mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, 
no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el 
usufructuario, el usuario, el que tiene el derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa 
empeñada, secuestrada, o cuyo usufructo, uso o habitación les pertenecen. Lo dicho se aplica 
generalmente a todo el que tiene una cosa reconociendo dominio ajeno.  
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Que el artículo 2077 de la Constitución expone: Comodato o préstamo de uso es un contrato en que 
una de las partes entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella, 
con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso. Este contrato no se perfecciona 
sino por la tradición de la cosa.  
 
Que el artículo 2079 de la Constitución expone: El comodante conserva sobre la cosa prestada todos 
los derechos que antes tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido 
al comodatario.  
 
Que el artículo 2080. de la Constitución expone: El comodatario no puede emplear la cosa sino en el 
uso convenido, o a falta de convención, en el uso ordinario de las de su clase. En el caso de 
contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo perjuicio y la restitución 
inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado plazo. 
 
Que el artículo 2081 de la Constitución expone: El comodatario está obligado a emplear el mayor 
cuidado en la conservación de la cosa, y responde hasta de la culpa levísima. Es, por tanto, 
responsable de todo deterioro que no provenga de la naturaleza o del uso legítimo de la cosa; y si este 
deterioro es tal que la cosa no sea ya susceptible de emplearse en su uso ordinario, podrá el comodante 
exigir el precio anterior de la cosa, abandonando su propiedad al comodatario. Pero no es responsable 
de caso fortuito, si no es:  
1. Cuando ha empleado la cosa en un uso indebido, o ha demorado su restitución, a menos de aparecer 
o probarse que el deterioro o pérdida por el caso fortuito habrían sobrevenido igualmente sin el uso 
ilegítimo o la mora;  
2. Cuando el caso fortuito ha sobrevenido por culpa suya, aunque levísima;  
3. Cuando en la alternativa de salvar de un accidente la cosa prestada, o la suya, ha preferido 
deliberadamente la suya; y, 
4. Cuando expresamente se ha hecho responsable de casos fortuitos.  
 
Que el artículo 2082 de la Constitución expone:  Sin embargo, de lo dispuesto en el artículo 
precedente, si el comodato fuere en pro de ambas partes, no se extenderá la responsabilidad del 
comandatario sino hasta la culpa leve; y si en pro del comodante, sólo hasta la culpa lata.  
 
Que el artículo 2083 de la Constitución expone:  El comodatario está obligado a restituir la cosa 
prestada, en el tiempo convenido; o a falta de convención, después del uso para que haya sido 
prestada. Pero podrá exigirse la restitución aún antes del tiempo estipulado, en tres casos:  
1. Si muere el comodatario, a menos que la cosa haya sido prestada para un servicio particular que no 
pueda diferirse o suspenderse; 
2. Si sobreviene al comodante una necesidad imprevista y urgente de la cosa; y,  
3. Si ha terminado o no tiene lugar el servicio para el cual se ha prestado la cosa.  
 
Que el artículo 2084 de la Constitución expone:  La restitución deberá hacerse al comodante, o a la 
persona que tenga derecho para recibirla a su nombre, según las reglas generales. Si la cosa ha sido 
prestada por un incapaz que usaba de ella con permiso de su representante legal, será válida la 
restitución al incapaz.  
 
Que el artículo 2097 de la Constitución expone:  El comodato toma el título de precario si el 
comodante se reserva la facultad de pedir la restitución de la cosa prestada, en cualquier tiempo.  
 
Que el artículo 2098 de la Constitución expone:  Se entiende precario cuando no se presta la cosa para 
un servicio particular, ni se fija tiempo para su restitución. También lo constituye precario la tenencia 
de una cosa ajena, sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del dueño 
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Que, la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional en su artículo 3, establece que “El Instituto de 
Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL), es un organismo autónomo con finalidad social y 
sin ánimo de lucro, con personería jurídica, patrimonio propio y domicilio en la ciudad de Quito”; 
 
Que de acuerdo a la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional, conforme su Art. 6.-Son deberes 
y atribuciones del Consejo Directivo del ISSPOL; b) Formular la política general de Seguridad 
Policial y los planes y programas para alcanzar sus objetivos; c) Dictar normas y resoluciones para 
asegurar la solvencia económica y la eficiencia administrativa del ISSPOL, la óptima utilización de 
sus recursos, la debida asignación de los fondos que administra, y para el control y evaluación de sus 
actividades, de conformidad con esta Ley y que deberán ser publicadas en el Registro Oficial; m) 
Expedir y reformar los reglamentos internos; 
 
Que, en el Reglamento para funcionamiento del Consejo Directivo, en el Capítulo II, en su artículo 4 
expresa “Compete al Consejo Directivo del ISSPOL, además de las atribuciones y deberes 
establecidos en la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional y su Reglamento General, las 
siguientes:” en sus literales k): “Controlar y evaluar periódicamente las actividades administrativas y 
económicas del ISSPOL…”. 
 
Que, el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional en ejercicio de sus 
deberes y atribuciones establecidas en la Ley de Seguridad Social de la Policía Nacional en el Art. 6, 
literal c): “Dictar normas y resoluciones para asegurar la solvencia económica y la eficiencia 
administrativa del ISSPOL, la óptima utilización de sus recursos, la debida asignación de los fondos 
que administra, y para el control y evaluación de sus actividades, de conformidad con esta Ley…”. 
 
En uso de la potestad establecida en la normativa legal vigente antes mencionada, el Consejo Directivo 
del Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional, resuelve: 
 
Resolución 
  
Art. 1.- Dar por conocido el Informe Nro. ISSPOL-AJ-2025-0523-I-OF, suscrito por la Asesora 
Jurídica del ISSPOL, el Informe Nro. ISSPOL-DR-2025-0185-I-OF, suscrito por la Directora de 
Riesgos y el Informe Nro. ISSPOL-DAD-2025-0897-I-OF, suscrito por el Director Administrativo. 
 
Art.2.- Dar por terminado el Convenio Interinstitucional entre el ISSPOL y la DNAIS, del Centro 
Integrado del Servicio Social para Atención Gerontológica de Adultos Mayores, Personas con 
Discapacidad, Tratamiento de Adicciones y Otros para personas aseguradas y beneficiarias del 
ISSPOL, en función de lo señalado en el Informe Nro. ISSPOL-AJ-2025-0523-I-OF, suscrito por la 
Asesora Jurídica del ISSPOL. 
 
Art.3.- Derogar la Disposición General Quinta del Reglamento del Seguro de Enfermedad y 
Maternidad del ISSPOL, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución. 
 
Art.4.- Disponer al señor Director General del ISSPOL, comunique la presente Resolución a la 
Dirección Nacional de Atención Integral de Salud. 
 
Art. 5.- Cúmplase y Notifíquese. - al señor Director General, Director Administrativo y Asesora 
Jurídica del ISSPOL. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 11 días del mes de junio de 
2025. 
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Para constancia, firma: 
 
 
 
 
 
Juan Javier Silva Cabrera 
Coronel de Policía de E.M. 
SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSPOL. 

Firmado electrónicamente por:

JUAN JAVIER SILVA
CABRERA
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN Nro. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2026-0042 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que,  el artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, prevé: 
“Registro.- Las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Público que estará a cargo del Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria. El registro habilitará el acceso a los beneficios 
de la presente Ley”; 

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 

y Solidaria, prevé: “(…) La Superintendencia, una vez que apruebe el informe 
final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al 
Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”; 

 
Que,  el artículo innumerado agregado a continuación del 23, ibídem dispone: “(…) A 

las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan 
al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo (…)”;  

 
Que,  el artículo 59, número 9, del Reglamento ut supra establece: “(…) Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64, ibídem dispone: “(…) Informe final.- El liquidador presentará a la 

asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que 
incluirá el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y 
ganancias debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de 
ser el caso (…)”; 

 
Que, el artículo 24, de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 

Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante 
Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador 
levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad 
de los activos constantes en el estado financiero final de liquidación, no sean 
suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado 
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el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta de 
carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia (…)”; 

 
Que, el artículo 27, de la Norma de Control referida anteriormente establece: “(…) 

Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final 
de gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de 
ser el caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información 
sobre el destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta 
general en la que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás 
documentos de respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador 
sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28, de la Norma ut supra dice: “(…) Extinción de la personalidad 
jurídica. Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la 
resolución que dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la 
organización, su cancelación del registro de esta Superintendencia; y, la 
notificación al Ministerio a cargo de los registros sociales, para la respectiva 
cancelación (…)"; 

 
Que, mediante Resolución Nro. SEPS-ROEPS-2014-900423, de 09 de junio de 2014, 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaría, aprobó el estatuto social y 
concedió personalidad jurídica, de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
“ASOCONFEC”, domiciliada en el cantón Quito, de la provincia de Pichincha;  

                                                                                                                                                                                                                                                                      
Que,  a través de Resolución Nro. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2024-0133, de 16 

de julio de 2024 la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió 
declarar la disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA 
ESPERANZA POMASQUI “ASOCONFEC”; 

 
Que,  mediante Resolución Nro. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2024-0139, de 18 de julio de 

2024, este Organismo de Control resolvió remplazar el texto del artículo 3 de la 
Resolución Nro. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2024-0133 por lo siguiente: 
‘Designar como liquidador de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
“ASOCONFEC” “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Jhonatan Daniel Ruales 
Ubilluz; por: “Designar como liquidador de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
“ASOCONFEC” “EN LIQUIDACIÓN”, al señor Daniel Jhonatan Ruales 
Ubilluz’;     
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Que,    del Informe Técnico Nro. SEPS-INFMR-DNILO-2026-0022, de 05 de febrero de 
2026, se desprende que mediante trámite Nro. SEPS-CZ8-2025-001-117155 y 
alcance Nro. SEPS-CZ3-2026-001-006698, el liquidador de la ASOCIACIÓN DE 
MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA 
POMASQUI ASOCONFEC “EN LIQUIDACIÓN”, presentó el informe final del 
proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación 
para tal efecto; 

 
Que, del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 

Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, respecto del informe final de liquidación presentado por el liquidador 
de la ASOCIACIÓN DE MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA 
ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC “EN LIQUIDACIÓN”, luego del 
análisis correspondiente concluyó y recomendó lo que sigue: “(…) 4.14. Del 
análisis efectuado en el presente informe se concluye que la ASOCIACIÓN DE 
MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
ASOCONFEC “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 1792551528001, dio 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
su Reglamento General; y, en la Norma de Control que Regula la Intervención de 
las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, por lo que es 
procedente declarar la extinción de la aludida organización.- 4.15. Aprobar el 
informe final de gestión presentado por el señor DANIEL JHONATAN RUALES 
UBILLUZ, liquidador de la ASOCIACIÓN DE MUJERES CONFECCIONISTAS 
UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC “EN 
LIQUIDACIÓN” (…)”.- 5. RECOMENDACIONES: .- (…) 5.1. Aprobar la 
extinción de la personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
ASOCONFEC “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 1792551528001, en razón 
que ha cumplido con todas las actividades del proceso de liquidación, conforme 
a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, concordante con los artículos 17, 59 y 64 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo 
27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389 de 26 de 
julio de 2021, reformada, que contiene la Norma de Control que Regula la 
Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores 
(…)”.  

 
Que,  mediante memorando Nro. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2026-0373, de 05 de 

febrero de 2026, que la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico Nro. SEPS-INFMR-DNILO-2026-0022, y a su vez informó y recomendó 
que la ASOCIACIÓN DE MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR 
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UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC "EN LIQUIDACION” “(…) 
dio cumplimiento a lo dispuesto en la (sic) artículo 17, 59 y 64 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia 
con el artículo 27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-
0389 de 26 de julio de 2021, reformada, que contiene la Norma de Control que 
Regula la Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y 
Liquidadores, por lo cual es procedente declarar la extinción de la organización 
(…)”; 

 
Que,  con memorando Nro. SEPS-SGD-INFMR-2026-0397, de 06 de febrero de 2026, 

la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, 
respecto al informe final del liquidador concluyó y recomendó: “(…) la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA 
ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC “EN LIQUIDACIÓN”, cumple con las 
condiciones para disponer la extinción de su vida jurídica, y la cancelación de la 
inscripción y registro en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
conforme a lo dispuesto en la (sic) artículo 17, 59 y 64 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el 
artículo 27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389 de 
26 de julio de 2021, reformada, que contiene la Norma de Control que Regula la 
Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, 
por lo cual es procedente declarar la extinción de la organización, aprueba el 
informe final de gestión del liquidador, así como el referido informe técnico en el 
cual se recomienda la extinción de la citada organización (…)”;  

 
Que, mediante memorando Nro. SEPS-SGD-IGJ-2026-0430, de 25 de febrero de 2026, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al memorando Nro. SEPS-SGD-IGJ-2026-
0430, el 25 de febrero de 2026, la Intendencia General Técnica emitió su 
PROCEDER para continuar con el proceso referido; y, 

  
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución Nro. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones controladas. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC 
"EN LIQUIDACION”, con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1792551528001, 
extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC 
"EN LIQUIDACION”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social y al Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, con la presente 
Resolución, para que procedan a retirar a la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC 
"EN LIQUIDACION”, del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor Daniel Jhonatan 
Ruales Ubilluz, como liquidador de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 
CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI ASOCONFEC 
"EN LIQUIDACION”. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la ASOCIACIÓN 
DE MUJERES CONFECCIONISTAS UNIDAS POR UNA ESPERANZA POMASQUI 
ASOCONFEC "EN LIQUIDACION”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución Nro. SEPS-ROEPS-2014-
900423; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de este Organismo de Control la publicación de la presente Resolución en el portal web 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.  
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 
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QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de 
la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría 
Judicial y Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese a 
la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta 
Superintendencia, quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en 
el respectivo expediente. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 
días del mes de marzo de 2026. 
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